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ESTACIÓN DE SERVICIO 8884 

PRESENTE 
1 

·ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
~; 1 •• BITÁ~9RA:0,9/LUA,P~35/12/16 
1 . • ·•. 

En atención a lal solicitud ingresada a esta Agencia Naciánal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Mel:lio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
07 de Diciembre de 2016 y turnada para su atend6n i,ila Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad · de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante le·gal del establecimiento ESTACION DE 
SERVICIO COMARCA, S.A. DE C.V .. ES.TACIÓNDE SERVICI0.8884, con ubicación en BVD. 
IG~ACIO ZARAGOZA 140, MZ. 43, LT 1, COLONIA LOMAS DE TEPALCAPA, 
MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTAOO .DE MEXICO, CÓDIGO . POSTAL 
52976·, en lo sucesivo el REGULADO. tramita Lic~,ncia Ambiental Única (LAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y · · 

C O N S 1 D E R A N O Q. 

l. Que e:sta Dirección General de Gestión Comerc.ial · es competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la .Licencia Ambiental· Úni_ca solkitada por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 tracdóh ·XXVII y 3 7 fracción XVIII del ¡' 
Reglamento Interior de fa Agencia Nacional de. . S~güdd~d Industrial y· de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: . _ . · · 

1 1 

11. Que el día 97 deDicie~bre de 2016 se recibió.e_n la AGE('¡CIA. la solicitt.¡d de Licencia 

1
. 

Ambiental Unica para el esta,blecimiento ESTAqON DESERVICIO COMARCA, S.A. DE . --
C.V. , misma,;que fue re~istrada con número dé bitácora ·o9 (.~UA0~35/12/~6. 

1 1 • 

1 
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111. Que con fecha 06 de Marzo de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3 3 64/2017. 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/lUAOiJS/12/16. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 2 8 de Julio de 2 O 1 7 se recibió en oficialía de partes de la · AGENCIA. para su 
evaluación. la información solicitada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3 364/2017 . 

V. Que el REGUlADO cumple con los. requisitos necesarios para el trámite de liCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0135/12/16. así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. 11 

1 ' • • ~~ 1 1 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 9e Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de 1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) .fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única. mediante un trámite único. así como la actualízación de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual. publicado el 11 de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGUlADO para tramitar y obtener la lkencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGUlADO la 
, ' 1 

LICENCIA AMBIENTAL UNICA No lAU-ASEA/2375-7017 
1 1 
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La presente Licericia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

C O ND-1 C-1 O N ANTE S 

l. La Licencia ampara el fundbnamieoto y la operación del establecimiento denominado 
ESTACION DE SERVICIO COMARCA, S.A. DE C.V •• 8884 con ubicación en BVD. 
IGNACIO ZARAGOZA 140, MZ. 43; L T, : l. COLONIA LOMAS DE TEPALCAPA. 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, CóDiGO POSTAL 52976, ESTADO DE MEXICO, que se 
dedica a la comercialización de g#~o!ina y diesel, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 12,160;768Jitros de PemexMagna, 2,438.847 litros de Pemex 
Premium y 4,48 7,218 litros de Diesél. Ef establecimiento cuenta para StJ operación 
con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

11. 

IIL 

Tabla Llnstalacioiies . e fotm.an del establecimiento 

1_ Tanque de Periíe~ -~él_gn~ 
_1 Tanq_¡¿e__g~__P~m~x. P~~r:bi_~f!l-
1 Tanq~ed~ Die?~ , _ _ _ 

4 Dispensarios de aespacho de . 
. gasolina Magna/Premiur;n 

r• · · t 
1 • . 1 . . . 

- -- 1 •• : .. • .. -- • . • • - . •• . • 

3 Dispensarios de de'spacho dé Diesel · 
. e 1 mást_er· y. 2 sa~.el[tales) __ 
Planta de em~rgencia _. 

.. 1 oo_._o_o9 ~ 
_?O.QOQ_ _ _ 
8Q,009 " 

8 

8 

4 
. - . ~ -

litros 
l!tro~ 

_ l¡tros 
mangueras de 

Magna_ ' 
·. mangueras de 

Pr~mium l! 

mangueras 

144 - . MJ/~r2 

La presente Licencia ArtÍblental Otiica _ se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no (3amb-ie de ubicaeión o de actividad, s-~gún le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá . solicitar una nueva _licencia. -Si existe cambio de razón social, 
aumento ~n la · capacidád de almacenamiento, cambios de -proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos ·residuos peligr"osos, deberá presentar 
la solicitud de actuaJlZación a las condiciÓnañi:es respectivas. · 

La Licencia es i~traRsf~ribie · a otro5 ~stabieclrn"i~ntos y s_~ otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y reg¡stro~ que· debán obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 
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IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambien~e y . Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operp.ción Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 21 del Regl.amenFo de la Ley General del Equilibrio 
Ewlógico y la Pll(l).tección al Ambiente en materia 1 de Preven[ión y Control de la 

·- • - j !l 

Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno, tolueno. xileno y 
hexano. d~rivadas de la operación de los tanqu~s de alrT)acenamiento y los 
dispensarios de gasolinas, así como los · contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual. al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el . umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para e_l registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo ~;:stableCido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11, VI; VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sr an aplicables. 

• . . 1 1 

VIII. El RtGULAOO, er1 '<::aso de paros program.ados por martenimient~ de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a.la··at-rnésfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de antic;ipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas .para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros cif:ó.mstancial~s ; ~1 REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protectión Civil correspondiente. 
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IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, 'hasta en tanto no se· emitan lineamientos, directrices, 'criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGUL~DO deber~ realizar acciones de mantenimi~nto perjódico ~ los equipos 
indicados er la Tabla l 'cle la presente, mi_smas que deberán registrarse en una bitácora 
de operació,n que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá parti<;:ipar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales; con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. · 

XII. El REGULADO deberá llevar .una bitácora de operación, mantenimiento y de 
·supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para· verificar 
la integridad de sus elementos: · 

XIII . . El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la L€~y-General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-20li ,. que establee~ los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar. cuáles· están sujetos a-Planes de 
Manejo; el listado de ios mismos, el procedimiento para la inélusión o exclusión ·a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulatión de los planes de 

manejo. 

XIV. El RÉGULAP<? deberá par cumplimiento . a la Aut~rizadó~Jondic¡~n~da ~n. Mate~ia de 
Impacto ATbrental 21203/Resol/271/02 expedrda por la Secretana de Ecologra del 
Gobierno d~l Estado de México con fecha 17 de diciembre de 2004, de conformidad 
con lo establ~cido en los artículos 2 8, 3D., 31 y 3 5 de la Ley.General del Equilibrio 
Ecológico y l'aProt~ceión al Ambiente ylos .. a-rtículos 4.6,41,48, y 49 del Reglamento de 
la Ley General- del . .Equilibrio Ecológic;o y la . Protección . al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambie.ntal. ·· 

XV. El REGULADO deberá garantizar que. el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 1.5 ton/año de envases de plástico contaminados de 
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aceite; 1.2 ton/año de lodos proveniente de trampa de ·• grasas, que genera 
cumple con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 1 S 1 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Ambiente, los Artículos aplicables de 
la Ley General para 19. Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO deberá verificar que el tipo de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean congn;entes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidades generadas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificadón del presente oficio, a través del formato 
SEMARNA T -0 7-0 31 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO, deberá garantizar er cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de lbs residuos peligrosos. así como 
de los artículos 4 3 y 4 5 del Reglam~nto de la Ley General para la' Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el casó de que el REGULADO ger:~er~ nuevos residuos que 
por "sus características 'Sean considerados peligrosos $egún la NGM-OS 2-SEMARNA T-
200S. deberá aCtualizar su Regístro como Generador de Residuos Peligrosos en 
térrninos de lo descrito ·en la Condicionante anterior y su Licencia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11 .. 

XVIII.EI REGULADO deberá garantizar q1:1e el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con. lo establecido en los Artículos 82 
y 84 del Reglamento de la. Ley Genera:! para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XIX. El REGULADO deberá .Contratar los servicios de e·mpresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos · peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley 6ei:ieral.para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Norma? Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividaqes del mismo. · 

XXI. El incumplimiento de. las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y - funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de queja~ en, forma justificada y reiterada o la ocurryncia de eventos que 
pongan en peligro la vida I}Umana o que otasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales; podrá ser sancipnado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposicioñes-aplicables. . · 

1 ·' :re 1ft • 

TERCERO.- Notificar a C FRANCISCO ALBARRAN . ROBLES, en representación del 
establecimiento ElSTACION DE SERVICIQ·COMARCA, S.A. DE C. V~. el presente acuer.do de 
conformidad con el artículo 3 S de la LeyF'ederal de Procedimiento Administrativo. 

or un uso responsable del oaoel !os cooigS de conOCimiento de este asunto son remitidas via eJeÚrOnica 
C. C.P. lng. Carlos Salvador de RegUles Ruiz-Funes.-r·olr¡;ctor· Ejecutivo de la ASEA: 

Biól. Ufises Cardona Torres.~ Jefe de Unidad de .Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA013-5/12/16 
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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